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> Quito, 15 de Marzo de 2.917 

Señor 

CARLOS EDGAR BOLAÑOS PINEDA 

Presente. - 

De mi consideración 

Por medio de la presente, tengo a bien comunicarle que la Junta Universal 

Extraordinaria de Socios de la COMPAÑÍA PALMAROJA TOURS CÍA. LTDA., celebrada 

el día 15 de Marzo de 2.017, resolvió nombrarle a usted como GERENTE GENERAL de 
la compañía por un período de 5 años, contadas desde la fecha de inscripción de 

este nombramiento en el Registro Mercantil, usted ejercerá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La COMPAÑÍA PALMAROJA TOURS CÍA. LTDA., se constituyó mediante escritura 
pública celebrada ante el señor Notario Décimo Octavo del cantón Quito, doctor 

Enrique Díaz Ballesteros, el día 8 de Junio del 2.005 inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el 29 de Julio del 2.6005. 

Sin más que informarle, me suscribo de usted. 

Atentamente, 

Dep bol 
Sr. Diego Leonardo Bolaños Baldeón 
PRESIDENTE 

CI: 170913327-4 

Acepto el cargo para el cual he sido designado en la ciudad de Quito, el 15 de 

Marzo del 2.017. 

Sr. Carlos Edgar” Bolaños Pineda 
GERENTE GENERAL 

CI: 150011261-8 

ep. 153953 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

          

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: - * * 14300 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/04/2017 

«NÚMERO DE: INSCRIPCIÓN: ; Le 4562 

“REGISTROS: 2, S + | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PALMAROJA TOURS CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | BOLAÑOS PINEDA CARLOS EDGAR 
IDENTIFICACIÓN: 1500112618 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5         

e
 

2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RM. 1885 DEL 29/07/2005.- NOT. 18 DEL 08/06/2005 SP | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN- O-MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE'SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDAZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, $ SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA/DE EMISIÓN: 

CG 053 

( Se % e e, 

OA ROpAÑNA ELIZABETH ES RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) : = 
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ITO, A 4 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2017 

  

    STRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ARAN: Z 
8 

pos 2 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE pIEmeRE N56-78 ¿Ds DE VILLAROEL 
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